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BARRANQUILLA D.E.I.P.- SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).-  

 

REF. 080013110003-2019-00370-00  

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO. 

DEMANDANTE: JHON JAIRO ORJUELA MARQUEZ 

DEMANDADA: AJADÍS MEJÍA LAGARES  

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante solicitó copia autentica del 

acta de audiencia de fecha 22 de marzo de 2022, este Despacho ordenará 

la autenticación de la misma, con nota de estar debidamente ejecutoriada 

y remitirla a la notaría 27 del Circulo Notarial de Bogotá.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

Expídase copia autentica del Acta de Audiencia de la Liquidación de la 

Sociedad Patrimonial, de fecha 22 de marzo de 2022, con nota de estar 

debidamente ejecutoriada, y remitirla a la Notaría 27 del Circulo Notarial de 

Bogotá.  

 
CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9ba97cc08fa0184ba35f6c72aad9e27c9f8296705e568579b6eb142aca5816c6 
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